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VISTO:

El Memorando N'292-2025-GRSM/DRASAM de fecha
28 de octubre de 2025; el Informe N'109-2025-
GRSM/DRASAM/DOA/OCA/ARRHH, de fecha 27 de

octubre de 2025; sobre otorgamiento de pensión definitiva
de sobreviviente - viudez a favor de RISTER
AMACIFUEN TUANAMA
CON§IDERANDO:
Que, de conformidad con la Corstitución Política del

Estado, el Titulo IV, Capítulo. V de la Ley de Reforma Constitucional, Ley M 27680 sobre

Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 27867 y sus modiJicatorias
Leyes No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales aufonomía política,
económica y administrativa en los asunlos de su competencia, constituyendo para §u

administración económica y Jinanciera un pliego presupuestal.

Que, la Ley No 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N' 0004-2019-JUS, prescribe sobre el
principio de Legalidad en el numeral I .l det artícuto IV del Texto Único ordenado, donde precisa
que las autoridades administrativas deben de actuar con rcspecto a la Constitución, la Ley y el
Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que

fueron conferidas.

Que, mediante Oficio N'0471 l2-2025-DPPJONP de

cha 2l de octubre de 2025; nos remiten la Resolución N"0000005767-2025-ONP/DPR.GD/DL
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0530 de fecha 25 de setiembre 2025 con expediente Nol I100224525, sobre pensión de viudez
I régimen del Decreto Ley N" 20530;

Que, el Derecho a pensión se encuentra reconocido en el
artículo I I de la Constitución Política del Perú, y para el caso de los empleados o funcionarios
pírblicos, es desarrollado por el Decrelo Ley N"20530; mediante Resolución Directoral No 056-
84-INIPA-D-CIPA X del l2 de junio de 1984 se acredita que JOSE SEGLNDO GONZALES
TANANTA, fue nombrado a partir del 30 de diciembre de 1983 con el cargo de Trabajador de

Servicios II, Grado III y Sub Grado I; con la Resolución Directoral N'041-89-INIAA-EEA-
POY IDZ del 6 de julio de 1989 se incorporó al régimen del Decreto Ley N'20530; mediante la
Resolución Directoral N'054-90-INIAA-EEA.POYIDZ del9 de setiembre de 1990 se cesó al ex
pensionista a partir del I de setiembre de 1990 con el cargo de Artesano 1II, nivel remunerativo
STA; y de acuerdo a las constancias de haberes y descuentos, constancias certificadas, el Informe
N"088-91 y las Resoluciones mencionadas, se acredita 20 años, 8 meses y I día de servicios
pensionables en el régimen del Decreto Ley No20530; reuniendo los requisitos de conformidad
con el artículo 4 del Decreto Ley N'20530;

Que, con la Resolución N"053-90-INIAA-OPER del 20 de

setiembre de 1990, se otorgó pensión provisional de cesantía a partir del I de set¡embre de 1990

a favor de JOSE SEGI-NDO GONZALES TANANTA, con el cargo de Artesano Ill, nivel
remunerativo STA, acreditando 20 años, 8 meses y I día de servicios pensionables en el Régimen
del Decreto Ley N"20530;

Que, de acuerdo a las boletas de pensión de cesantía, que

se encuentran adjuntas al legajo presentado a la ONP, se verifica que, a la fecha de su deceso, el
ex pensionista JOSE SEGUNDO GONZALES TANANTA, venía percibiendo pensión de
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cesantia def-rnruva baro el régimen del Decreto Ley N"20530 equivalente al 100% de la pensión
que le conesoonderra de acuerdo a su cargo, categoría y tiempo de servicios reconocidosi

con roestabrecrooenerDecreto,-"r*%i;i::l:t:.i*:iiil",ltl¿*:#il;l?Jil:11:
siendo pensronrsta o haya tenido derecho a percibir pensión de cesantla, bajo el iégimen del
Decreto Lev \"205-10. que el mahimonio se haya celebrado como mlnimo doce mesej antes del
fallecimienro oel causante; la solicitante, cumple con los requisitos de acuerdo a la evaluación y
según Acta de Detunc¡on presentada se verifica que el causante falleció el 4 de abril de 2025 v con
Acta de Matnmonio. Dresentada, el matrimonio se celebró con una antigüedad mayor a 12 Áeses
¿ntes del faliecrmlenro del causante;

Que, el cálculo del monto de la pensión; al habe¡se
determinaoo oue cumple con los requisitos para ejercer el derecho de la pensión de viudez y de
conformidad con lo dispuesto por el inciso a) del artículo 32o del Decreto Ley N"2d530
modificado por ia Lev N"2E449 y por sentencia expedida por el rribunal constituiional en el
Expediente N'0050-2004-AI/TC y otros se tiene que establecer cuál es el monto de la pensión
que le corresnono('
a) Cien por utrntrt r I ltrt%o) del monto de la pensión de invalidez o cesantla que percibía o hubiera tenido

derecho o nerctot, ¿l causante, siempre que el monto de la pensión no supere una remuneración
mínimq r¡..

b) Cincuentc r,1r crcnto de Ia pensión de invalidez o cesantía que percibía o hubiera tenido derecho a
percibtr et causantc. en los casos en que el valor de dicha pensión ses mat'ot a une remuneraeión
mínima wu. estabteciéndose pdra estos casos uno pensión mínima de yiudez equiyalente a una
remunera t,'4 mtntma vital.

I monto de la oension de cesantla del esposo fallecido, que ascendía a S/ 1,0gg.00 se aplica una
del cien Dol crenro (100%) por concepto de pensión de viudez. por lo tanto, el monto inicial

de la pensión es de Sr 1,088.00;
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Que, en lo referido a los devengados, se procede a
regularizarios pcr ei periodo comprendido del del 4 de abril de 2025 al3l de octubre de 2025,
determinándose un de'engado por la suma de S/ 7,807.20 a dicho monto se le deduce la pensión
provisional dc .'rudez clesde el I de agosto de 2025 al3 I de octubre de 2025 por la suma de s/
2,767.50; resulmno() un monto a pagar por devengado a favor de RISTER AMACIFUEN
TUANAMA. oue asciende a Ia suma de s/ 5,039.70 tal como se detalla en la hoja de tiquidación
de Devengados adlunta.

Que, de conformidad con la Nonagésima Sétima
Disposición LomDtemcntaria Final de la Ley No29951, el interés que corresponde pagar por
adeudos de car¿crer previsional es el interés legal fijado por el Banco central de Reservá dál péru,
el mismo su( .ü es capítalizable de conformidad con el artículo 249'del código civil y se
devenga a Danrr dei dra siguiente de aquel en que se produjo el incumplimiento hasta el día di su
pago efectivo. stn que Eea necesario que el acreedor afectado exija judicial o extrajudicialmente
el cumplimrenro de ra obligación o pruebe haber sufrido daño alguno;

articuro tercero rie ia Resorucién r"r,,,.?i'ftj?13-"1#;l"áiii?:if:*,t$'":l::'ffli:#:"l
aportantes o iunilados rlel régimen del Decreto Ley N'20530, son responsables de pronunciarse
respeto de las 'oilclrudes que tengan relación directa con el pago de pensiones, incluyendo el
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cálculo del monto de las mismas, los descuentos y/o las retenciones que sea efectúen sobre estas,
incrementos de pensión, reintegros, bonificaciones, pago de pensiones devengadas no cobradas,
entre otros;

Que, para acceder a las prestaciones de salud, el monto de
la pensión está afecta al descuento del cuatro por ciento (4%) mensual, de conformidad con el
inciso b) del artículo 6 de la Ley N'26790, con excepción de los aguinaldos a ser abonados en los
meses dejulio y diciembre, en aplicación de las Leyes No29714 y N"30334;

En uso de las facultades conferidas por el Reglamento de

Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado mediante Ordenanza
Regional N' 0l 9-2022-GRSMiGR de fecha 2l de noviembre de 2022, Resolución Ejecutiva
Regional N"245-2025-GRSM/GR de fecha 7 de octubre de 2025; donde se designa al Director
Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones de la Jefa del Área de Recursos
Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, Jefa de la Oficina de Gestión Presupuestal

¿f de la Dirección Regional de Agricul
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tura San MartÍn.

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRIMER0. - RECoNocERo en vía de
cesantía bajo el régimen del Decreto Ley N'20530 a JOSE

\\

regularización el derecho a pensión de
SEGUNDO GONZALES TANANTA, con el cargo de Artesano III, nivel remunerativo STA;
acreditando un total de 20 años, 8 meses y I dla de servicios prestados a favor del Estado.

ARTicuLo SEGUNDO. - RECoNocER elpago de la
pensión definitiva de sobrevivientes-viudez bajo el régimen del Decreto Ley N020530 a RISTER
AMACIFUEN TUANAMA, a pafir del 4 de abril de 2025 por la suma de S/ 1,088.00 equivalente
al 100% de la pensión que percibía el causante a la fecha de su fallecimiento.

F..ror vrud.! (1ooeú)

Boñrr¡.¡.rón Persoñal
Péns¡ón R.unific.da
Boñif¡...ióñ F.miriar
As¡4náclón EK.o. O,S. 276-91-EF
Ar¡s^..¡ón.!f r¡a.ri6 y Movit¡d.d
Bon. Esp. Decreto L.y N'25697-90-EF
Oecreto d. Urscnci¿ NrO37-94

Bonifl.a.ióñ Esp€cl.l
O..r6to d€ Ur..ncrá N'o73 e7
o.cr.to d. Ura€ncra Nto11 99
Tr.ñ.lto.¡¡ por Homolo¡aclón
RÉ¡¡tesro R.lria.rio v Movtlad.d

ñ..ju.té D.s. N'12o-2oOa-EF
Ré.juste D.5, N.O14,2OO9-EF
Re¿lustÉ D.s.N¡077-201O-€F
R..justé o,s.N'031.2011,ÉF
ñ€ajuste o.s.N'(}2á,2012-EF
Rc.ju.r. O.s.N'oo4-2013 EF
R§áju.ré D,s.N'oo3.2014-€F
R€.just. o,s,N.oo2,201s-EF
R!¡ju3t. o,s,N'oo5-2015-EF
R..ju.t. o,s.N'o20-2017-EF
R..ju.r€ o.s_N'o11-2o1a-EF
fi €.lusté o.s.N.oo9-2o19-ÉF
R.álurtG o,s.Nc006-2020-EF
Re.Jutr. O,S.N'006-2O21-EF
Reá¡usté D,s_N.O14-2022,ÉF
ñéájuste o.5.N.oo7-202:r-EF
Re.juste o.s.N'oo2-2024-EF
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lRtfculo tnncrno. - DISpONER el pago de las
pensiones devencádas del periodo comprendido del 4 de abril de 2025 al3l de octubre de 2025
por la suma cii S i.0J9.70 más los intereses legales por la suma de Sl 23.351' ascendiendo a un
total de s/ 5'01¡J'0t' 

.LntÍculo cu.l*ro. - E'TABLECER, que er goce

de pensión oe sonrevrviente - viudez se encuentra condicionado a lo establecido por los artfculos
54" y 55' der itecretL,Ley No 20530, modificado por la Ley N'28449.

ARTf CULO OUINTO. - La pensión esrá afecta al
descuento dc! .vo mensual para prestaciones de salud, de conformidad con el inciso b) del artículo
6' de la Le \" 26790, modificado por la Ley N'28791, con excepción de los aguinaldos o
gratificacrone: a sc¡ abonadas en los meses de julio y diciembre desde el año 201 I en adelante,
en aplicacrorr oc tas tcyes No297l4 y No30334.

ARTICULO SEXTO - Disponer que la Oficina de

Gestión Presunuestal. reconozca el pago correspondiente, quedando supeditado a la existencia de
disponibilid;ro nresuouestal y financiera, de conformidad con las normas legales a que se refrere
el bapítulo , ' - brecución Presupuestaria, Título II del Texto Único Ordenado de ta Ley
No28411, Lcr cencral del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con D.S. N'304-2012-EF,
y las normas Denrnentes de las respectivas leyes anuales del presupuesto del sector público.

ARTÍcuLo sExTo. - Notificar la presente Resolución
a la interesaoa en el Jr. Marañón cuadra 6' distrito Shapaja" provincia y región San Martín y a las

instancias que correspondan.

REGÍ STRE§E Y COMUNÍQUESE;
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